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La Secretaria,

JUZGA.DO SEGUNDO DE FAMILIA
Villavicencio, catorce (14) de noviembre de dos mil di~, .in ,'81fH (2019),

Tal Gamo es solicitado, siendo' procedente, se decreta :d .ecuestro de

les bienes muebles y enseres de propiedad de la causanteM !\F.!.t), (:¡L.ORIA

I~:ONDON, que se localizan en la casa 27 ET 1 Canaguey :3Rincór :JI: las Lomas,

de esta ciudad. Para adelantar esta ,::;iligen cía se ordena comisionar ¿ s :~ñor Alcalde
lvtayor de Villavicencio con facultad para delegar o subcorrusionar '( "1 .m Inspector

de Policía de su jurisdicción. Líbrese el correspondiente despacho ce 1'i11. ..ono con los

insertas y anexos del caso. \_

Se designa como secuestre al' s :11:)1' (a)

.'~\2_~ K!o.(L{? . C}x\ec:;:-_$L)t r - --.------
auxiliar No. -4J- de. la lista oficial de este JUZ98: :). D irección:

&Ue \ex --fE=_..s -:O~ .:.. . q -- Teléfono:

3_\15456S_Q, e-rnail ~__ ._
,

Comuníquesele por el medio mas expedito, para que cornparezc: i ;E I .luzqado a

notificarse de este proveído y ejerce el cargo ante el comisionado.

NOTIF:íQUESE: y CÚMPLASE

La Jueza,

Helac, .:

Carrera 29 No. 338-79 Palaciod~ Justicia, Torre n, Piso 2, Oficina 215. Tel. E¡62'1'2 ; b:I.3134.
C31. 3223907704. E-mail: fam02vcio@cend)j.rarn;~judiciaLgov.co. .
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La Secreta ría, /

• I
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA

Villavicenéio, catorce (14) de noviembre de elos míl eie, nueve

(2019).

Se tiene a la requerida ZUlMA I<i!\RINE CAMACHO :¡C 'JOON

notificada debidamente por aviso, de acuerdo a la documentación ale!larJa.

De acuerdo a lo anterior, desde el 26 -de agosto :11::~~OH)

comenzó a correr el término de los veinte (20) días, prorrogable pe!' otros

veinte (20) días, para que comparezca al proceso y manifieste SI acepta o

repudia la herencia que se le defirió.
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NOTIFiQUESE y CÚMPLASE

La Jueza,.

Helac.

/

Carrera 29 No. 338-79 Palaclo de Justicia, Torre B, Piso 2. Oficina 215. Te!. 6El2'1 'L2fi bd.
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